RESOLUCION Nº 044/06
VISTOS:

Que, la señora …, identificada con DNI No. …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos Nº 3010510800656 que cubre el vehículo de su propiedad, de marca Peugeot, de Placa de Rodaje No. AOM-580;

Que, analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y que se ha presentado el día 16 de mayo del 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora fue notificada al reclamante el 21 de marzo del 2006;

Que, notificada la compañía, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 17 de julio del 2006;

Que, la reclamante manifiesta en síntesis, (1) que el rechazo del siniestro se ha producido con posterioridad a los 30 días señalados por el Artículo 332º 
de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros; (2) que de las conclusiones del Atestado Policial se desprende que existen indicios razonables de que hubo un cambio de conductor, por lo que, para la empresa existiría una reclamación fraudulenta; sin embargo, que lo señalado en el Atestado Policial no conducen a determinar la existencia de un engaño, sino que únicamente se limitan a no descartar la posibilidad de que ello pueda haber sucedido; (3) que la aseguradora únicamente señala que “existen indicios razonables” lo que no es motivo para rechazar un siniestro, sino que tendría que haberlo acreditado;
Que, la aseguradora, también en síntesis señala que: (1) el plazo de 30 días a que se refiere el artículo 332º 
de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, corre desde la fecha en que se entregó toda la documentación exigida en la Póliza para el pago del siniestro, dentro de la cual (documentación) se encuentra la copia certificada del Parte Policial, el cual la reclamante entregó a la aseguradora el día 20 de marzo del 2006, vale decir, un día antes que la aseguradora se pronuncie respecto al rechazo del siniestro; (2) que el atestado policial, cuya copia se adjunta al expediente, no deja lugar a dudas sobre las verdaderas circunstancias del siniestro: quien conducía el vehículo siniestrado fue … y no su madre …, afirmación que es acreditada fehaciente con la declaración de varios testigos que estuvieron presentes en la escena al momento de producirse el accidente; (3) que el rechazo se sustenta en la causal contemplada en el numeral 8.14.1 de las Cláusulas Generales de Contratación
.
Considerando:

Que, conforme al artículo 380º del Código de Comercio, el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;

Que al respecto, la Póliza contratada señala en el numeral 3.7) del Artículo 3º de las Condiciones Generales, que al ocurrir un siniestro, el asegurado o el conductor, según sea el caso, deberá cumplir con presentar  dentro de otros documentos que en dicho artículo se señalan, una copia certificada del Parte Policial, así como la demás documentación e información que le sea solicitada;

Que, en tal sentido, el plazo de 30 días que señala el Artículo 332º de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, recién comenzaría a computarse a partir de la fecha que el asegurado haya cumplido con hacer entrega de la copia certificada del Parte Policial, así como de los demás documentos solicitados, por lo que es criterio de este Colegiado, que el rechazo del siniestro formulado por la aseguradora se encuentra dentro del plazo establecido por ley, no habiéndose configurado el supuesto de siniestro consentido referido en el indicado artículo;
Que, ahora bien, analizando el fondo del reclamo, es del caso señalar que, según su Reglamento, la Defensoría resuelve los mismos con base a lo que obre en el expediente y con arreglo a derecho; 

Que, el Artículo 188º del Código Procesal Civil señala que los medios probatorios tienen por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el juez respecto de los puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones; mientras el Artículo 196º del mismo Código adjetivo, establece que “…la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos”;

Que en tal sentido, corresponde a la aseguradora probar que al momento del accidente – choque, quien conducía el vehículo siniestrado era … y no su madre …; 
Que, a tal efecto, la aseguradora ha presentado una copia certificada del Parte Policial, el cual establece en la parte pertinente al “Analisis de los Hechos”, las manifestaciones de los PNP señores: (i) … y … (que desempeñaban funciones en los puestos de Seguridad Exterior de la Puerta Principal de la casa de la Embajada de Chile al momento del siniestro) quienes manifiestan que al momento del siniestro el vehículo de Placa de Rodaje AOM-580 era conducido por una joven de 20 a 21 años, y que luego de ver la foto de la RENIEC de la señorita …, confirmaron que era ella quien conducía el vehículo siniestrado; asimismo, el PNP … (quien se encontraba de servicio particular en el Banco Interbank – Cajero) manifestó que al momento del siniestro el conductor del vehículo AOM-580 era una joven de aproximadamente 25 años de edad; 
Que, además, el Parte Policial dispone también que de las pesquisas efectuadas es preciso señalar que al momento del accidente la supuesta conductora señora … se encontraba ilesa, y que de haber sido cierto que conducía el vehículo hubiera resultado con lesiones, más aún teniendo en consideración la magnitud del accidente y la secuencia del mismo
; sin embargo, el personal policial referido en el párrafo anterior coincide en indicar que la conductora del vehículo habría sido la señorita …;
Que, los documentos presentados por la aseguradora son de pleno conocimiento de la asegurada, la misma que no ha observado ni presentado ningún documento que los desvirtúe; por lo que, los hechos así acreditados deben tomarse por ciertos y, en consecuencia, declararse debidamente probada la causal por la cual la aseguradora exime su responsabilidad conforme a lo establecido en su póliza;

Que, en consecuencia, al amparo de lo establecido por los artículos 196º y 197º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, habiendo la aseguradora acreditado la causa que exime su responsabilidad; las mismas que no han sido dervituadas por la reclamante, esta Defensoría concluye su apreciación conjunta y razonada encontrando sin mérito la reclamación interpuesta.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por la señora …, contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos No. 3010510800656 que cubre el vehículo de marca Peugeot, de Placa de Rodaje No. AOM-580, sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.

Lima, 14 de agosto de 2006

� Artículo 332º.- SINIESTROS


Las indemnizaciones que se paguen directamente a los asegurados, beneficiarios y/o endosatarios, deberán efectuarse en un plazo no mayor de treinta (30) días siguientes de consentido el siniestro.


Se entiende consentido el siniestro, cuando la compañía aseguradora aprueba o no ha rechazado el convenio de ajuste debidamente firmado por el asegurado en un plazo no mayor de diez (10) días contados desde su suscripción.  En el caso que la aseguradora no esté de acuerdo con el ajuste señalado en el convenio, puede exigir un nuevo ajuste en un plazo no mayor de treinta (30) días, para consentir o rechazar el siniestro, determinar un nuevo monto o proponer acudir a la cláusula de arbitraje.


En los casos en que no exista convenio de ajuste, se entenderá como consentido el siniestro cuando la aseguradora no se haya pronunciado sobre el monto reclamado en un plazo que no exceda de los treinta (30) días contados desde la fecha de haberse completado toda la documentación exigida en la póliza para el pago del siniestro. …





� Caducidad del Derecho Indemnizatorio.-


8.14 La Compañía quedará exenta de toda responsabilidad y El Asegurado perderá todo derecho de pago indemnizatorio, en los siguientes casos:


8.14.1. Si El Asegurado o a persona que obre en su representación, presenta reclamación fraudulenta, engañosa o apoyada total o parcialmente en declaraciones inexactas o en documentos engañosos.


� Unicamente la señorita Pierina Ana Gamboa Bardi resulta con heridas en el brazo,





